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VISTO:

El proyecto presentado por los Consejeros Estudiantiles de la Agrupación
Franja Morada y la Presidente del CECA, referido a la realización de la T"3 Jornada
Nacional de Estudiantes de Agronomía: "Los desafíos del Campo Argentino" el
día 24 de mayo del corriente año, desde las 9 s. en las instalaciones del Campo
Escuela de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de
Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que es deber de la Institución apoyar instancias de aprendizaje extra
curriculares que hacen a la Formación de los estudiantes.

Que la jornada estará a cargo de profesionales especializados y reconocidos
en el ámbito.

Que se abordaran importantes temáticas de la producción agropecuarias y de
la actualidad del sector agropecuario, ofreciendo a los estudiantes de la Casa nuevas
herramientas y criterios para su formación como futuros profesionales, fortaleciendo su
perfil en el medio.

Que los estudiantes demuestran gran interés por dichas temáticas y un mayor
compromiso y participación en actividades de formación organizadas por los
estudiantes.
Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Declaración de Interés Institucional a la "7ma Jornada Nacional
de Estudiantes de Agronomía "Los desafíos del Campo Argentino", a realizarse
el día 24 de mayo de 2013 a partir de las 9:00 hs en las Instalaciones del Campo
Escuela de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de
Córdoba. En el que disertarán el Ing. Agr. Pablo LOZANO, el Méd. Vét. M.Sc. Néstor
LATIMORI, el Ing. Agr. José María SISMONDI, el analista de mercados Carlos
ETCHEPARE y el Pte. De la FAA Eduardo BUZZI.

ARTICULO 2°: Otorgar 0,2 créditos para el espacio curricular formación
integral a los estudiantes que asistan a la "7"1* Jornada Nacional de Estudiantes de
Agronomía "Los desafíos del Campo Argentino".

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas notifíquese a los Sres. Consejeros de
Franja Morada, a la Presidenta del CECA y a las Secretarías de Asuntos Académicos
y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, notifíquese a los Sres.
Directores de Departamento y por su intermedio a los Coordinadores de Cátedras.
Cumplido Dése Amplia Difusión. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES P
LA FACULTAD DE CIENCIAS

?AÑO DOS MIL TRECE.
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